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Abstract: En el presente trabajo se abordarán algunos de los aspectos más relevantes de este impuesto, tales como su naturaleza, modo de determinación, dimensión temporal y la verificación del hecho imponible. Asimismo se comentaran los cambios más importantes introducidos para el periodo fiscal 2013 por la Ley Nº 14.394, y la incorporación del concepto de multi-propietarios. 
Introducción
El Impuesto Inmobiliario Provincial encuentra su soporte jurídico en el régimen de coparticipación de recursos fiscales dispuesto por le Ley Nº 23.548 en el año 1988, de raigambre constitucional a partir de la última reforma a la Carta Magna producida en el año 1994. Mediante el mismo, se autorizó a las Provincias, según sus propias disposiciones legales, a percibir un impuesto a la propiedad inmobiliaria. La redacción fue elaborada en modo negativo, prohibiendo a las Provincias y Municipios a establecer gravámenes análogos a los nacionales coparticipables, y luego, excluyendo de esa prohibición, a los impuestos sobre la propiedad inmobiliaria. (1)
A partir de la sanción de dicha Ley y su rango adquirido en la pirámide jurídica del país, las facultades tributarias originarias de las Provincias que eran amplias, exclusivas y permanentes en relación a las contribuciones directas (2), se volvieron limitadas y condicionadas solo respecto de las materias y los terminos expresamente permitidos en el inciso b) de su art 9.

En nuestro país el Impuesto Inmobiliario, que históricamente fue cambiando de denominaciones (3) y desde antaño estuvo asociado al valor de la tierra, supo ser el instrumento de recaudación más importante para las Provincias dadas sus características de simplicidad en su liquidación, difícil ocultación de la base, estabilidad a través del tiempo, certeza y control en la percepción del mismo. (4)
Se trata de un tributo directo, real y predeterminado, cuya estructura básica se sustenta en el Catastro Territorial, siendo indispensable el conocimiento de las propiedades con sus elementos de individualización física, sus connotaciones jurídicas y su valor económico. (5)
Para configurar el presupuesto fáctico definido por el legislador, el elemento determinante es la disponibilidad económica que un sujeto tenga respecto de un bien inmueble, mas que su titulo jurídico (6). La fuente del impuesto es la ley, que dispone que los titulares, poseedores (7), o usufructuarios de un bien inmueble situado en el territorio Provincial deberán pagara anualmente el impuesto, y la riqueza para hacer efectiva dicha carga, será la renta que posea el sujeto para afrontar la obligación tributaria. En el Impuesto inmobiliario el objeto de la prestación lo constituye el o los inmuebles que sirven de medida del impuesto, pero el mismo no se paga con esos bienes inmuebles, sino con los recursos que disponga u obtenga el sujeto pasivo de sus actividades, o de ese bien o de otros bienes.

Su base imponible (8) se constituye con la valuación del inmueble, o una parte de ella, y para su liquidación, la misma debe ingresarse a una tabla donde le son aplicadas escalas de alícuotas que revisten, en la Provincia de Buenos Aires, una atenuada progresividad, procurando evitar saltos desmedidos de un tramo a otro, y resultando como consecuencia de ello el "quantum" del tributo. Resulta entonces esencial para cuantificar el impuesto la determinación de las valuaciones parcelarias, a pesar de que, dada la multifinalidad de los Catastros Territoriales, dicha valuación no constituya actualmente (9) uno de los elementos esenciales de las parcelas.

Del modo de determinación de la obligación tributaria
El método de determinación de las obligaciones fiscales que establece el Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires adquiere dos modalidades, el sistema de presentación espontánea sobre la base de declaraciones juradas que exteriorizan los contribuyentes, y el sistema de liquidación administrativa que permite, en base a datos que la Autoridad de aplicación posea, efectuar la determinación de los tributos.

En el Impuesto inmobiliario básico (10) se observa, a mi entender, un sistema mixto, ya que es el propio contribuyente quien debe efectuar una declaración ante el Organismo consignando los datos que hacen a la identificación del bien inmueble sobre la cual ejerce algún derecho de uso (11) o de propiedad, pero la misma no incluye los cálculos aritméticos que derivan en el monto del impuesto determinado, es decir, no se trata de una declaración determinativa de impuesto, sino que se trata de una declaración que precede a la determinación del mismo por parte de la Administración. (12)
La Autoridad de Aplicación es quien, tomando en consideración los datos declarados vinculados a las edificaciones, tales como características constructivas, destino, tipo, y demás informaciones relativas a la propiedad, aplica las escalas de alícuotas del impuesto y determina el monto del mismo a los fines de que los contribuyentes cumplan con su obligación tributaria. A su vez, la norma aclara que, el proceso de liquidación mencionado no constituye el mecanismo de determinación administrativa, quedando vigente la obligación de completar el pago total del impuesto cuando corresponda.

La obligación de informar las características de un inmueble a los fines de permitir su correcta identificación por parte del la Autoridad de Aplicación, surgen ante una variada gama de circunstancias en la vida de un contribuyente, así por ejemplo, cuando se efectúan modificaciones que afectan el valor económico de una propiedad, o cuando se adquiere una parcela, las normas catastrales y tributarias disponen la obligación de realizar una descripción del estado de hecho de la cosa inmueble. Es a partir de alguno de estos momentos en los que se produce la obligación de informar esas modificaciones, y no antes, de modo tal que la Administración solo puede percatarse de un incumplimiento, ante la concreta evidencia de que haya sucedido una modificación no exteriorizada, y no a través del mero transcurso del tiempo. (13)
Impuesto inmobiliario propuesto para el periodo fiscal 2013
El impuesto inmobiliario que se propone para el periodo fiscal 2013 se divide en dos componentes, una parte básica que se corresponde con cada inmueble situado en la Provincia de Buenos aires y que se calcula de manera individual, tal como se viene liquidando hoy en día (una boleta por inmueble), y otra parte denominada complementaria que, a los fines de su cálculo, acumula para su liquidación las bases imponibles de los inmuebles pertenecientes a un mismo sujeto determinando un excedente.

La acumulación de bases imponibles para el cálculo de la parte complementaria del impuesto se dará en tres conjuntos de objetos independientes: planta urbana edificada, planta urbana baldía, y planta rural, para luego aplicarlas a la tabla de alícuotas correspondiente, de manera que como consecuencia del carácter progresivo de las mismas, dicho tratamiento, en comparación con la liquidación individual de los inmuebles integrantes de cada conjunto, genera un excedente de impuesto que ahora es sometido a imposición.

La idea subyacente de este desdoblamiento del impuesto en dos definiciones de hecho imponible que se corresponden con un inmobiliario básico liquidado por inmueble y un inmobiliario complementario por cada conjunto de ellos que posea (14) un mismo contribuyente, es potenciar la progresividad (15) del impuesto acumulando para ello las bases imponibles, de modo que se tribute en esos casos a una mayor alícuota.

Para lograr el objetivo, y dada la existencia de una base de titulares dominiales que en algunos casos puede presentar errores registrales, y en otros encontrarse partidas que aun siendo correctas no se encuentran vinculadas con la CUIT de su titular, la norma dispuso con buen criterio el mantenimiento de la liquidación básica, y agrego que, cuando corresponda, se emitirá una liquidación del impuesto complementario, permitiendo que cuando se registren errores los mismos puedan ser corregidos rápidamente y con ello no se afecte en modo alguno la liquidación individual.

Por ejemplo, si se tratara de un sujeto que posee dos inmuebles urbanos edificados cuya valuación sea $ 500.000 cada uno, la alícuota del gravamen no resultaría la misma si efectuáramos una liquidación por cada inmueble, que si lo hiciéramos sobre el monto de valuación fiscal considerando la suma de ellos ($1.000.000). En el primer caso la alícuota efectiva considerando la tabla sancionada para el periodo fiscal 2013, seria de 0,93% arrojando un impuesto de $ 9.325, mientras que en el segundo caso la alícuota efectiva seria de 1,39 % y el impuesto determinado seria de $ 13.930 (16). El impuesto complementario para este contribuyente ascendería a la suma de $ 4.604 (13.930 menos 9.325)

Resulta importante hacer mención que también se modifico la composición de la tabla alicuotaria perteneciente a la Planta Urbana Edificada (17), incorporando una columna con cuotas fijas y una escala de alícuotas progresivas aplicables sobre el excedente de los limites mínimos. Dicha modificación es sustancial para la aplicación del nuevo procedimiento, permitiendo liquidar el impuesto complementario aún cuando habiendo cumplido con la condición subjetiva (poseer un conjunto de inmuebles de planta urbana edificada, o de la planta urbana baldía, o de la planta rural y/o subrural), todos los inmuebles tengan una base imponible mayor al valor consignado en el ultimo tramo de la tabla. Sin la modificación comentada, el impuesto inmobiliario complementario para la planta urbana hubiera sido nulo. (18)
En la redacción del Código Fiscal anterior a las modificaciones incorporadas por la Ley Nº 14.394 (Ley impositiva 2013) ya existía una disposición que estipulaba que "a los fines de determinar las alícuotas del impuesto se deben computar todos los bienes en esas condiciones" (19) de modo tal que la norma ya preveía un modo de liquidación especifica en función de la capacidad contributiva de los sujetos poseedores de mas de un inmueble (20). El origen de esta disposición legislativa, que modifico el hecho imponible del tributo, fue la Ley Nº 10.472 (21) que con el objeto de evitar maniobras elusivas, dispuso el proceso de integración de partidas rurales y ciertas partidas urbanas subdivididas bajo el régimen de propiedad horizontal pertenecientes a un mismo titular, teniendo como finalidad aplicarse solo en relación a dicho proceso; pero, modificaciones legislativas posteriores cambiaron el sentido de la misma, surgiendo, de una interpretación literal de su redacción sin las modificaciones que incorporó la Ley Nº 14.394, la aplicación de dicho tratamiento de modo general. (22)
El proyecto presentado muestra entonces un desdoblamiento del Impuesto inmobiliario en dos liquidaciones diferenciadas denominadas impuesto básico e impuesto complementario cuya hipótesis de incidencia se ve modificada en cuanto a su conformación para determinar el tributo, pero no en su génesis, dado que el impuesto continua gravando el mismo objeto, y mantiene inalterable su causa.

Dicho cambio de perspectiva no debe confundirse en modo alguno con el proceso de integración para evitar maniobras elusivas dispuesto la Ley Nº 10.472 que fuera mencionado en párrafos anteriores, mecanismo que continua vigente en la nueva redacción del impuesto, y cuyo único inmueble resultante del proceso de integración se sumará, en caso de corresponder, como "un objeto imponible mas" computable a los fines de aplicar el tratamiento impositivo complementario mencionado (23).

Naturaleza del impuesto
El impuesto inmobiliario grava la disposición económica que un sujeto tiene respecto de un bien, advirtiendo allí la existencia de una capacidad contributiva, por cuanto quien dispone de un inmueble se encuentra en una mejor situación económica que quien se encuentra privado del mismo (24). No obstante lo mencionado podemos decir que este impuesto no consulta tanto la aptitud económica del contribuyente ni sus características particulares, por lo que reviste el carácter de impuesto real. Por otro lado la obligación tributaria siempre es de carácter personal y en cabeza de quien dispone del bien, por consiguiente, las modificaciones que se produzcan en la forma de conformación y liquidación del impuesto, ya sea que los mismos se computen individualmente o en conjuntos, no conmueve, a mí entender, dicho carácter.

Es común que en ciertos impuestos de naturaleza personal se define la existencia de un vinculo subjetivo que identifica al sujeto con el territorio, como podría ser el concepto de residencia utilizado en el impuesto a las Ganancias, o el de domicilio utilizado en el Impuesto sobre los bienes personales (25), por el contrario en el caso del Impuesto Inmobiliario se prescinde de tal vinculación subjetiva y se establece una vinculación objetiva o territorial, calculándose el mismo por jurisdicción donde se halle el bien o conjunto de ellos, resultando imposible para la jurisdicción local, en este caso, la Provincia de Buenos Aires, extender el ámbito espacial de sus propios limites.

Podemos sostener que un impuesto que tiene en cuenta la capacidad contributiva total de un contribuyente es personal, mientras que otro que solo tiene en cuenta una manifestación parcial de su riqueza es de naturaleza real. Fíjense entonces como, en el caso que nos ocupa, si bien se sigue sin tener en cuenta la capacidad contributiva global del contribuyente, y se prescinde de las características del sujeto en cuanto a que no se permiten deducciones de mínimos, cargas de familias, etc., el hecho imponible propuesto incluye, para su conformación y liquidación, una manifestación de la riqueza ahora más amplia, enervando su carácter progresivo y otorgándole con ello algún tinte de impuesto personal. (26)
Existe en el ámbito de las administraciones tributarias, como si dijéramos unidades de gestión discriminadas muchas veces por impuesto, donde se aglutinan las informaciones de los mismos en cuentas corrientes individuales que, en el caso del Impuesto Inmobiliario, se corresponden con cada inmueble representado por un numero de partido-partida. Dicha circunstancia ha creado muchas veces confusiones conceptuales, donde se ha querido ver una titularidad en los bienes o conjunto de ellos, carentes de personalidad que solo corresponde a los propietarios a quienes tales bienes pertenecen. Por lo demás, no existen impuestos sobre las cosas, puesto que ellas no son titulares de derechos ni obligaciones, y si bien a todo derecho personal corresponde una obligación personal, no hay obligación que se corresponda con los derechos reales. (27)
Tratamiento impositivo de los condóminos
En el caso de los condóminos, cousufructuarios y coposeedores a titulo de dueño, conservaran su responsabilidad solidaria sobre el inmobiliario básico, que a su vez mantiene su carácter indivisible, por lo que a los fines de liquidar el mismo se continuará emitiendo una boleta por cada inmueble. Por su parte, para la determinación del inmobiliario complementario en los casos que corresponda, la norma dispone que se computen las partes pertenecientes a cada condómino, en relación a la porción de base imponible y a la porción de inmobiliario básico de cada uno de ellos. Aquí se advierten que en muchos casos, sobre todo cuando se trate de copropietarios que poseen un porcentaje muy pequeño de titularidad, la sumatoria de las porciones de inmobiliario básico de cada condómino serán mayores que la liquidación resultante de la porción de bases imponibles que corresponde sumar para incorporar a la tabla, con lo que el inmobiliario complementario para cada conjunto de inmuebles será negativo, y traerá aparejado la inexistencia de una suma adicional a ingresar. (28)
Por ejemplo, si se tratara de un contribuyente que posee cuatro inmuebles con las siguientes participaciones: 100% del Inmueble A (base imp. $ 100.000), 10 % del Inmueble B (base imponible $ 300.000), 5 % del Inmueble C (base imp. $ 500.000), y 15 % del Inmueble D (base imp. $800.000), el impuesto complementario resultaría de la diferencia entre el valor que para cada conjunto de inmuebles resulte de la acumulación de las bases aplicado a la tabla correspondiente ($1.946) menos la sumatoria de la parte de inmobiliario básico que le corresponda según sus respectivas participaciones ($2.413). Vemos entonces como, en el ejemplo mencionado, no habría impuesto complementario a ingresar.

Las sociedades conyugales no son sujetos del impuesto inmobiliario, de modo tal que a los fines de efectuar la liquidación propuesta, se deberán computar cada uno de los integrantes del matrimonio como si fueran condóminos, según la participación en la titularidad del bien que registren individualmente en la Dirección Provincial de Registro de la Propiedad. Utilizamos la expresión "como si fueran condóminos" porque el régimen de bienes gananciales no convierte a los cónyuges en condóminos, pues de lo contrario una porción ideal de ellos no sería ejecutable por los acreedores. Dicha calificación de "bien ganancial" solamente da lugar a la aplicación de recompensas entre los cónyuges, en oportunidad de la liquidación de la sociedad conyugal, pero no antes. (29)
Dadas las posibles complicaciones que pudieran presentarse en relación a los bienes inmuebles poseídos por mas de un titular, incluidos los pertenecientes a los integrantes de la sociedad conyugal, la norma dispuso que la liquidación del inmobiliario complementario en el año 2013 solo lo sea para aquellos inmuebles en los cuales no se configuren situaciones de copropiedad, cousufructo o coposesión a titulo de dueño. Seguramente, la Administración efectuará durante el año 2013 todos los ajustes necesarios que permitan implementar de manera consistente el nuevo tratamiento de modo general.

Momento de verificación del hecho imponible
A los fines de determinar el instante en que se produce una disminución en el patrimonio del contribuyente y como contrapartida nace para el Fisco el derecho a cobrar el crédito tributario, debemos analizar los aspectos sustanciales del hecho imponible descripto en la norma que, de verificarse en la realidad, producen tales consecuencias jurídicas.

El presente acápite tiene la ambición de poder precisar ese momento único en que el patrimonio de un contribuyente, que era de un cierto tamaño, se convierte, de manera irreversible, en otro.

En primer lugar debemos mencionar que existen para el periodo fiscal 2013 dos hechos imponibles distintos, por lo que para abordar el tema, y atento a que las normas son disimiles en cuanto a su tratamiento, resulta necesario desarrollar cada uno de ellos en forma separada.

En relación al inmobiliario básico que se corresponde con el impuesto tradicional que rige actualmente, en la definición del hecho imponible (art. 169 CF TO 2011) se rebela el carácter anual del impuesto, con la siguiente expresión: "Los titulares de dominio, los usufructuarios, y los poseedores a titulo de dueño pagaran anualmente (...)" Dicha locución, inserta en el artículo que describe la hipótesis de incidencia, parece, más que definir cuando se pagara el impuesto, precisar el aspecto temporal del mismo, dado que todo lo referido al pago se encuentra en un capítulo especial (II) artículos 173 y siguientes del Código Fiscal. Dicho temperamento denota a mí entender algo sencillo pero muy importante, el hecho imponible, aún siendo de ejercicio por contraposición al de naturaleza instantánea, se verifica una vez al año. (30)
Dicho esto, la cuestión a resolver ahora se centra en determinar cuándo se da ese momento, precisión que es muy importante en cualquier impuesto, dado que como ya dijimos produce consecuencias patrimoniales inmediatas, y otorga certeza a las consecuencias jurídicas que se produzcan con motivo de situaciones de compras y ventas de inmuebles.

Si nos ceñimos a la literalidad de la norma, la misma omite efectuar una definición al respecto (31), no obstante, el concepto que subyace en la técnica legislativa del impuesto es la proporcionalidad en función del transcurso del tiempo, y el mismo, dada su naturaleza de hecho imponible de ejercicio, por contraposición al instantáneo, se expresa, por una cuestión material en su aplicación, con la exigencia del pago en el vencimiento de cada cuota.

Resulta claro que la exigibilidad del pago del impuesto debiera resultar ajena a la verificación del hecho imponible, pero también es cierto que al no estar definido el instante preciso en que se verifica el mismo, el devengo ocurre cuando nace para el Fisco el derecho a exigir la prestación del deudor, ya que allí muta su patrimonio y no se encuentra supeditado a ninguna otra condición.

Sin embargo debo mencionar que dicha interpretación entra en pugna con lo que recepta el artículo 173 del Código Fiscal, Ley Nº 10.397 (t.o. 2011 y sus modificaciones) cuando dispone que en caso de que un sujeto declare espontáneamente la incorporación de un edificio y/o mejora, el impuesto del periodo corriente se considerará devengado a partir del momento que surja de los datos de la declaración, y que la liquidación del gravamen anual se practicará en forma proporcional al tiempo que transcurra entre la fecha de la edificación declarada y la finalización del ejercicio. Considero que el término devengado utilizado en este caso no ha sido la expresión más feliz del legislador (32), atento a que si bien es lógico que dicha declaración produzca sus efectos fiscales a partir del momento donde entró en vigencia, existe otra "porción" de impuesto correspondiente al terreno preexistente a dicha mejora cuyo devengamiento debiera resulta ajeno a la misma.

Además, el citado artículo agrega que, cuando el origen sean determinaciones de oficio o rectificaciones, el impuesto se considerará devengado al primero de enero del año en que se hubiera originado la obligación de denunciar la modificación. Pareciera ser que se produce un castigo para aquellos sujetos que no presenten sus declaraciones en tiempo y forma, o que corrijan una anterior, y por eso no se permite en esos casos computar la fecha que se corresponda con la realidad de las construcciones. Por otra parte, y remarcando el carácter poco preciso de dichas aseveraciones, el texto legal guarda silencio sobre el devengamiento del impuesto, en declaraciones originales efectuadas por los contribuyentes por incorporaciones de edificios cuya origen no se corresponda con el periodo fiscal corriente.

Un análisis de las redacciones anteriores del Código Fiscal hasta la actualmente vigente, arroja quizás mayor claridad al entendimiento de la determinación del momento de verificación del hecho imponible, aportando nociones congruentes con que el mismo, aún sin estar expresado, se correspondía con el primero de enero de cada año. Ese entendimiento se encontraba respaldado por un conjunto de artículos que ante situaciones concretas vinculadas a transferencias, modificaciones valuatorias, etc., respondían de manera consistente y armónica con el mismo.

Luego, fruto de las sucesivas modificaciones normativas que se fueron produciendo a través del tiempo, y receptando criterios a veces demasiado estrictos, se fue deformando el momento de verificación del hecho imponible, encontrándonos en la actualidad con la palmaria evidencia de que cualquiera que sea la postura que asumamos respecto del momento en que se verifica el mismo, habrán ciertos artículos que colisionaran con la misma. (33)
En la redacción del artículo 170 del Código Fiscal que la Ley Impositiva 2013 elimina, se mencionaba que hasta que sean fijados nuevos coeficientes anuales de actualización, la valuaciones fiscales conservaban su vigencia y las liquidaciones expedidas para el año corriente revestían el carácter de anticipo como pago a cuenta del impuesto anual. En este sentido, resulta importante mencionar que si un concepto tiene el carácter de anticipo su importe nominal representa un pago a cuenta provisorio y preliminar vinculado un hecho sustancial y futuro aún no acaecido, o que acaecido, no resulta exigible, dado que su vencimiento general todavía no ha ocurrido. Es evidente que el pago de una cuota del inmobiliario no constituye un anticipo a cuenta ninguna obligación futura, y por otro lado, si asumiéramos que el impuesto se devengo el primero de enero, sería aún más incomprensible dicho carácter. (34)
En este impuesto se da una especie de ficción de anualidad que resulta útil para los fines de administración y la aplicación del instituto de la prescripción, pero cuya verificación en la práctica requiere de una sana imaginación. (35)
En relación al momento de verificación del hecho imponible del impuesto complementario, la norma establece en el tercer párrafo (in fine) del art 15 que el mismo se verifica el primero de enero de cada año (36), de modo que todos los elementos sustanciales del impuesto vigentes en ese momento, como las alícuotas y la valuación fiscal, son los que se consideraran para los efectos del pago y la liquidación anual correspondiente. En concordancia con ello, el artículo 181 del Código Fiscal establece que cuando durante el año se produzcan modificaciones valuatorias, las mismas tendrán efecto solo en relación al inmobiliario básico, es decir, respecto de las cuotas que venzan a partir de dicha fecha, pero no respecto del impuesto complementario que ya ha sido determinado. (37)
La aplicación de dicho artículo implica la imposibilidad de modificar el impuesto complementario cuando, de corresponder, se hubieran producido modificaciones valuatorias en los inmuebles que conforman la base imponible del mismo, lo que refleja aquí si con mucha lógica que, una vez acaecido el hecho imponible, el mismo no se verá modificado por nuevos hechos.

Se advierte que existe en este impuesto patrimonial una cierta ambivalencia en la definición de la hipótesis legal, que deja entrever ciertos conceptos que no se terminan de expresar con la solidez deseada, quizás para evitar posibles maniobras evasivas del impuesto o quizás también para no exteriorizar criterios que llevarían a contradicciones lógicas en el tratamiento de ciertos aspectos prácticos del mismo.

El tercer párrafo (in fine) del artículo 15 mencionado dispone a su vez, la facultad a favor de la Agencia de implementar el impuesto complementario de manera progresiva, y exclusivamente respecto de inmuebles en los que no se configuren situaciones de copropiedad.

Para ultimo, y antes de mencionar las modificaciones impositivas más importantes para el año venidero, me gustaría mencionar que es probable que las tareas administrativas requeridas para cumplir con el mandato legal que requiere la aplicación del impuesto, produzcan una mayor interacción entre los órganos de gobierno, permitiendo hacer más eficiente y equitativa la ejecución de la política recaudatoria, y logrando alcanzar diversos beneficios, algunos de los cuales, excedan los términos de este proyecto.

Principales modificaciones
a) Incorporación de un Impuesto inmobiliario complementario para cada conjunto de inmuebles pertenecientes a la planta urbana edificada, planta urbana baldía, y planta rural y/o subrural.

b) Aplicación del coeficiente de actualización de 1,7606 solo respecto de la planta urbana edificada y para las edificaciones y/o mejoras en planta rural.

c) La porción de valuación fiscal que conformará la base imponible del periodo fiscal 2013, será la siguiente:

* En la Planta Urbana:

* Edificada 85%

* Baldía 125% (38)
En la Planta Rural:

* Tierra libre de mejoras 50%

* Edificios y mejoras gravadas 85%

d) Establecimiento de una cuota adicional para propiedades pertenecientes a la Planta Urbana Edificada cuya valuación fiscal sea superior a $ 350.000. (39)
e) Aplicación a partir del periodo fiscal 2013 de un revalúo del valor de la Tierra en Countries y Clubes de Campo.

f) Eximición del inmobiliario complementario cuando el monto calculado sea inferior a $400.

g) Para los inmuebles ubicados en clubes de campo, barrios cerrados, o similares, el coeficiente de 1,7606 solo se aplicará sobre las edificaciones o mejoras. (40)
h) Eliminación del adicional del 20% de impuesto correspondiente a la Planta Urbana edificada para grandes terrenos con pequeñas construcciones.

i) Se deja sin efecto para el año 2012 el crédito fiscal del 100 % otorgado por la Ley 14.333 para aquellos edificios pertenecientes a inmuebles de la planta urbana edificada cuyos propietarios los destinen a establecimientos de producción manufacturera.

j) Se mantiene la exención por 6 meses para inmuebles pertenecientes a la planta urbana baldía que hayan obtenido un permiso de obra.

k) Se deja sin efecto para el año 2012 el crédito fiscal del 100 % otorgado por la Ley 14.333 para edificios pertenecientes a la planta rural y subrural cuando su valuación no superase los $16.540 y para aquellos edificios pertenecientes a establecimientos productivos destinados a actividad agropecuaria y/o manufacturera.

l) Esquema gráfico del impuesto inmobiliario propuesto.

 (1) Además de los impuestos provinciales sobre los ingresos brutos, sobre la propiedad, radicación, circulación, o transferencia de automotores, de sellos, y transmisión gratuita de bienes.

 (2) La clasificación entre impuesto directo o indirecto, tiene relevancia en cuanto a la distribución de potestades fiscales entre la Nación y las Provincias que establece la Constitución Nacional en su art 75 inc. 2.

 (3) Impuesto único a la tierra, contribución inmobiliaria, impuesto territorial, etc. El 10 de diciembre de 1821 se abolió en nuestro país la administración de diezmos, y siete días después se sanciono la ley llamada de "contribución directa". Pero recién es a partir del año 1852 que el impuesto inmobiliario o bien contribución directa pasó a ser uno de los recursos locales más notables entre los percibidos por las Provincias y la Capital Federal. "Manual de Juano: Curso de Finanzas y Derecho Tributario", Ediciones Molachino, pág. 76.

 (4) Juan Carlos Vicchi: "Manual de impuestos al patrimonio", CECE, Secretaría de Publicaciones.

 (5) JARACH, Dino: "Finanzas Públicas y Derecho Tributario", Editorial Cangallo, Buenos Aires, 1985, pág. 698

 (6) JARACH, Dino: "El Hecho Imponible", Abeledo Perrot, Bs. As. 1982, 3º edición.

 (7) En diversos informes técnicos de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires (40/04, 48/04 entre otros) y Consultas (182/05, y 215/04 entre otras), se ha sostenido que los poseedores por boleto que acrediten la posesión real y efectiva desplazan a los titulares registrales.

 (8) "La Base imponible constituye uno de los elementos constitutivos del supuesto legal de la obligación tributaria...por consiguiente, en el Estado Constitucional,...también este elemento está sujeto al principio de legalidad". JARACH, Dino: curso superior de derecho tributario, curso 1957, Liceo Profesional CIMA, p.224.

 (9) Son elementos de la parcela: II) Complementarios: a) la valuación fiscal. Art 5 (texto según Ley Nº 14.200) de la Ley Nº 10.707.

 (10) Veremos más delante de que se trata esta nueva definición.

 (11) El artículo 81 de la Ley Nº 10.707, extiende la obligación de denunciar modificaciones no solo a los sujetos del impuesto, sino también a locatarios o comodatarios que hagan uso del inmueble con destinados a industrias, comercios o similares.

 (12) Es oportuno recordar que según dispone el art. 171 del Código Fiscal (t.o. 2011 y sus modificaciones) las obligaciones fiscales se generan con prescindencia de la incorporación de las valuaciones fiscales al Catastro.

 (13) El artículo 81 de la Ley Nº 10.707 establece la obligación de denunciar dentro del plazo máximo de 30 días desde que la modificaciones se encuentren en condiciones de habitabilidad o habitación. En el mismo sentido, el Código Fiscal t.o. 2011 en su artículo 34, inc. b) establece en 15 días la obligación de comunicar cualquier cambio en su situación que pueda dar origen a hechos imponibles o modificar o extinguir los existentes. Entiendo, dada la colisión que se produce en las normas, que en este caso la norma específica (Ley Nº 10.707) tiene preeminencia sobre la general.

 (14) Dicha posesión es determinante para calificar su inclusión en el impuesto. El concepto de "multipropietarios" que ha trascendido públicamente, no es técnicamente del todo correcto, puesto que muchos contribuyentes que no revisten el carácter de propietarios también son sujetos del impuesto. Quizás hubiera sido más conveniente hablar de "multiresponsables"

 (15) Existen autores como Valdés Costa que con sólidos argumentos sostiene que un esquema de alícuotas progresivas solo puede aplicarse respecto de impuestos personales, pero no respecto de aquellos de naturaleza real, dado que estos últimos no consideran la capacidad contributiva total del contribuyente, y por consiguiente se vulneraria con su aplicación el principio Constitucional de igualdad . Por mi parte, entiendo que la distinción en función del monto de valuación resulta válida y que con ella no se afecta en modo alguno la razonabilidad del impuesto. Además, la posesión de inmuebles constituye, aunque imperfecto, un buen reflejo de la capacidad contributiva de un sujeto.

 (16) El impuesto aumenta un 50% respecto de la liquidación individual. Los cálculos están efectuados según la tabla incorporada a la Ley impositiva 2013. Dicha tabla incorporó el concepto de cuota fija y las alícuotas se expresan en porcentaje sobre el excedente del límite mínimo, siendo la alícuota mínima 0,4 % y la máxima 2,453 %.

 (17) Se incorporan cuotas fijas, homogeneizando el tratamiento con el resto de las tablas de impuesto existentes y permitiendo liquidar el complementario aun cuando todos los inmuebles incluidos superasen el monto del último tramo. Antes de dicho cambio la tabla de la Planta Urbana Edificada era la única que no poseía cuotas fijas

 (18) Tres inmuebles urbanos valuados en 2 millones de pesos cada uno de ellos, hubieran tributado con la tabla 2012 un impuesto anual total de $92400 (liquidado en forma individual o conjunta el impuesto no hubiera variado). Mientras que, aplicando la tabla proyectada para el 2013, tributarían $ 114.306 de inmobiliario básico, y $ 21.915 de impuesto complementario.

 (19) Dicha disposición normativa es eliminada del nuevo proyecto.

 (20) La aplicación práctica general del mencionado precepto legislativo hasta el momento había sido nula por dificultades de orden técnico y administrativo que la norma no contemplaba, tales como determinar en qué tabla incorporar la sumatoria de valuaciones de inmuebles cuya liquidación individual correspondía efectuarse por distintas tablas de alícuotas pertenecientes a plantas diferentes. La nueva norma avanza sobre el mejoramiento de dichos aspectos, otorgando la facultad a ARBA de requerir a la Dirección Nacional de Registro de la Propiedad su intervención y confirmación de datos con anterioridad o con posterioridad a la emisión de la liquidación para el pago de la misma.

 (21) Sancionada el 13 de enero de 1987.

 (22) Último párrafo art. 169. CF TO 2011. En la redacción original de la Ley Nº 10.472, el último párrafo del artículo expresaba "A tales fines, los sujetos señalados en el primer párrafo de este articulo determinaran la alícuota aplicable computando todos los bienes en esas condiciones". La expresión "A tales fines" refería solo a aquellos inmuebles que debían considerarse únicos en virtud del proceso de integración, y luego remitía a los sujetos del impuesto. Sin embargo, la redacción actual menciona: "A los fines señalados en el primer párrafo de este articulo (definición del objeto del tributo) se determinara el impuesto de acuerdo a la alícuota aplicable, computando todos los bienes en esas condiciones". La redacción actual cambia el sentido a la expresión original, sin sujetarlo solo a las partidas resultantes del proceso de integración, y disponiendo la amplitud de su extensión a la generalidad de los inmuebles situados en la Provincia de Buenos Aires.

 (23) Dicho tratamiento admite prueba en contrario.

 (24) Juan Carlos Vicchi: "Manual de impuestos al patrimonio".

 (25) Para Udina, el poder tributario del Estado en relación a los propios ciudadanos se comporta como poder territorial cuando los presupuestos de hecho de las obligaciones tributarias se producen en su ámbito territorial, mientras que se comporta como poder personal cuando la conexión territorial no existe.

 (26) Los impuestos reales miran mas al objeto que al sujeto, prescindiendo de las características personales de su titular, y no permiten deducciones o gastos que se correspondan con la vida del mismo. La consideración de la capacidad contributiva es el pilar básico sobre el que se sostiene nuestro sistema tributario, y en este caso, al profundizar dicho aspecto, se le otorga ciertamente una connotación adicional de impuesto personal. Asimismo, en la ley de coparticipación se autoriza a percibir un impuesto sobre la propiedad inmobiliaria, no especificándose las características del mismo, situación que si fue estipulada respecto del Impuesto sobre los ingresos brutos y el impuesto de sellos.

 (27) Código Civil de la Nación, Libro II, sección primera-parte primera, artículo 497.

 (28) Adviértase que la porción del inmobiliario básico que le corresponda a un condómino, surge de un impuesto liquidado considerando al inmueble en su totalidad, por lo que, en la alícuota aplicada, se computo dicha evaluación global.

 (29) CNCom, Sala E, Coelho, Elbio Eduardo s/quiebra, 16/03/1993 , www.errepar.com.ar

 (30) Por otro lado, y en sentido contrario, nos podríamos formular la siguiente pregunta ¿cómo se va a precisar en un momento único y determinado el devengo del impuesto, es decir, el derecho del Fisco para cobrarlo, si para que se cumpla el presupuesto fáctico definido por el legislador se requiere necesariamente de su verificación sucesiva a través del tiempo?

 (31) El Código Fiscal, en relación al Impuesto Inmobiliario, solo utiliza la palabra devengamiento en relación a la incorporación de edificios, tanto los declarados por los propietarios como los determinados de oficio, pero guarda silencio en relación al devengamiento del impuesto cuando no ocurren tales circunstancias.

 (32) Creo que hubiera sido correcto hablar de "efectividad" o que "adquiere plena vigencia" a partir de la fecha de dichas construcciones, cuya consecuencia patrimonial directa es el devengamiento normal y sucesivo del impuesto.

 (33) Un claro ejemplo, entre tantos, es el que refleja el art. 109 de la redacción original del Código Fiscal, el mismo contemplaba una situación especifica de transferencia de un bien, de un sujeto exento a otro gravado y viceversa, en el primer caso la administración debía efectuar una liquidación a partir del año siguiente, es decir, consideraba que el impuesto del año actual ya se había devengado el primero de enero mientras estaba exento, con lo que no correspondía efectuar ninguna liquidación adicional. Actualmente, dicho artículo (art. 111 del Código Fiscal, TO 2011), establece que, para el mismo caso, la Autoridad de Aplicación deberá practicar la liquidación del gravamen anual en forma proporcional por el lapso que reste hasta la finalización del ejercicio fiscal. Nótese como, la redacción actual, es congruente con un devengamiento en función del tiempo, dado que, si el impuesto se considerase devengado el primero de enero, nunca hubiera correspondido efectuar una liquidación adicional ,ya que el mismo hubiera recaído íntegramente al sujeto exento que disponía del bien en ese momento.

 (34) Tanto si se siguiera la hipótesis de que el impuesto se devenga el primero de enero de cada año, o durante el mismo, se produciría una contradicción al denominar "anticipos" a las cuotas emitidas durante el transcurso del año, siendo que no existe un vencimiento general anual que recepte los pagos efectuados, sino que cada cuota forma parte de una obligación que es sustantiva, pues no existe ninguna obligación posterior contra la cual computar el importe de esta.

 (35) Pareciera ser como si el concepto de anualidad del impuesto, intangible como el arco iris, se desvaneciera cuando se examinan en profundo los aspectos sustanciales del mismo.

 (36) Podría interpretarse también que lo que se verifica el primero de enero es solo el cumplimiento de la condición de copropietario, y no que ese sea el momento donde se verifique de la condición subjetiva de multipropietario. Por otro lado la administración tiene la facultad de consultar tanto al Registro, como requerir declaraciones de los particulares para confirmar sus datos, por lo que entiendo que de dichas informaciones podrían cambiar la liquidación que corresponda a ese sujeto en el periodo fiscal.

 (37) La oportunidad de emisión y pago del impuesto complementario pareciera ser entonces una vez al año, considerando la situación del contribuyente al primero de enero del año correspondiente al periodo fiscal. No obstante lo mencionado la Administración tiene amplias facultades para corregir situaciones erróneas.

 (38) Si bien la Ley impositiva no estipula coeficiente a aplicar a este tipo de inmuebles, la Ley de Hábitat determina que la base imponible correspondiente a la tierra urbana sin incorporación de edificios u otras mejoras, será como mínimo de 1,25 sobre la valuación fiscal asignada ( sería deseable que la Administración reglamente la fijación de dicho valor, a los fines de otorgar certeza al impuesto resultante) A su vez dicha Ley establece la creación de una contribución adicional del 0,5 del ID determinado que corresponda a planta urbana vacante o baldíos, de modo tal que el cálculo para determinar el impuesto en el periodo fiscal 2013, quedaría del siguiente modo: VF x 1,25= BI x tabla= ID + ID x 0,5= ID a pagar.

 (39) El artículo 85 de la Ley impositiva 2013, establece que se trata de un incremento de impuesto, que se calcula sobre la ultima cuota liquidada, y que alcanza a todos los contribuyentes, con prescindencia de la modalidad de pago elegida, es decir, quienes hayan efectuado el pago anual también están obligados a ingresar dicho incremento. Aquí me permito hacer dos comentarios: 1) si se acordara con la idea de que el impuesto se verifica el primero de enero de cada año, esta modificación legislativa tendría un efecto retroactivo, dado que estaría alterando un hecho imponible ya acaecido. Dicha situación, no obstante de no ser lo más deseable, no se encuentra prohibida, dado que el principio de irretroactividad legal no está consagrado en materia tributaria 2) Para los contribuyentes que ingresaron el impuesto en una cuota anual, ¿cual será la última cuota liquidada efectuada con anterioridad a la entrada en vigencia que la norma menciona? Si concluimos que es la cuota que le hubiera correspondido pagar en caso de no haber cancelado el pago anual, ello implicaría que aun habiendo cancelado el impuesto de manera total, las cuotas (anticipos) se continúan liquidando durante el periodo.

 (40) Esto es así con motivo evitar que se superponga sobre el valor de la tierra, la aplicación del coeficiente de 1,7606 y el revaluo catastral. En este sentido, al componente "valor tierra" tanto si pertenece a un inmueble de la Planta Urbana o la Planta Baldía, no se le aplicará el coeficiente de 1,7606. Esta disposición se encuentra en el segundo párrafo del artículo 4 de la Ley impositiva 2013, y fue proyectada considerando la incorporación del revalúo de las tierras ubicadas en esos emprendimientos, buscando evitar, como se mencionó, la aplicación conjunta del revalúo y del coeficiente de actualización, con motivo de que la original redacción del proyecto de la ley impositiva refería a la Planta urbana en general, sin distinguir entre baldío o edificado.La redacción actual del artículo, varió su sentido original, no resultando la misma inocua, ya que indirectamente obliga a la Agencia de Recaudación de la Provincia a aplicar el revalúo proyectado, dado que si no lo hace se estaría aplicando un beneficio a los inmuebles pertenecientes a la Planta Urbana Edificada ubicados en ese tipo de emprendimientos, situación que sería contraria a toda lógica.
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